
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Resolución - EX-2025-09193310-GCABA-OGDAI

 

VISTO:

La Ley N° 104 (t.c. Ley N° 6764), los Decretos N° 260/17, N° 387/23 y sus modificatorios, y N° 153/25, los 
expedientes electrónicos EX-2025-03731578-GCABA-DGAIGA y EX-2025-09193310-GCABA-OGDAI; y

CONSIDERANDO:

Que en el expediente EX-2025-09193310-GCABA-OGDAI tramita un reclamo de acceso a la información pública 
interpuesto el día 24 de febrero de 2025 contra la Secretaría de Seguridad del Ministerio de Seguridad del Gobierno de 
la Ciudad de Buenos Aires (artículo 32 de la Ley N° 104);

Que el Órgano Garante del Derecho de Acceso a la Información tiene entre sus atribuciones, la de recibir y resolver los 
reclamos que ante él se interpongan. Podrán interponer reclamos aquellas personas que hayan realizado un pedido de 
información pública y que no hayan recibido respuesta en plazo o, habiéndola recibido, la consideren insuficiente 
(artículos 12, 13, 26 incisos a, c, d y f, y artículo 32 de la Ley N° 104);

Que el día 15 de enero de 2025, una organización de la sociedad civil solicitó se le brinde información estadística 
relacionada con la actividad de la Policía de la Ciudad durante el año 2024. En particular, solicitó se le informe: 1) 
cantidad total de detenciones/aprehensiones realizadas durante el año 2024, con corte mensual, desagregando por las 
variables de género, edad y nacionalidad de la persona detenida, fecha y lugar en que se realizó la detención, comisaría 
o dependencia interviniente, motivo de la detención, origen de la intervención, descripción breve del hecho que motivó 
la detención, calidad de detención o aprehensión. 2) Cantidad de enfrentamientos armados y/o hechos donde se utilizó 
un arma de fuego protagonizados por la Policía de la Ciudad durante el período comprendido entre enero de 2024 y 
diciembre de 2024 inclusive, con corte semestral. En relación a este punto, solicitó los siguientes datos: a) cantidad de 
enfrentamientos armados y/o hechos en los que se utilizó un arma de fuego entre enero de 2024 y diciembre de 2024 
inclusive desagregado por fecha y lugar del hecho (con el mayor nivel de desagregación geográfica posible); b) 
cantidad de funcionarios de la Policía de la Ciudad muertos en estos hechos u otros procedimientos policiales entre 
enero de 2024 y diciembre de 2024 inclusive, discriminado por género, edad, lugar del hecho y situación del 
funcionario al momento del hecho (en servicio, de franco, cumpliendo servicio adicional, retirado, u otros según 
corresponda); c) cantidad de funcionarios de la Policía de la Ciudad heridos en estos hechos entre enero de 2024 y 
diciembre de 2024 inclusive, discriminado por género, edad, lugar del hecho, y según situación del funcionario al 
momento del hecho (en servicio, de franco, cumpliendo servicio adicional, retirado, u otros según corresponda); d) 
cantidad de particulares muertos en enfrentamientos y/o hechos en los que se utilizó un arma de fuego con 
participación la Policía de la Ciudad entre enero de 2024 y diciembre de 2024 inclusive, discriminando por género, 



edad, año, lugar del hecho, situación del funcionario al momento del hecho (en servicio, de franco, cumpliendo 
servicio adicional, retirado, u otros según corresponda) y según si se trató de un tercero o un sospechoso de haber 
cometido un ilícito; e) cantidad de particulares heridos en enfrentamientos y/o hechos en los que se utilizó un arma de 
fuego con participación de la Policía de la Ciudad entre enero de 2024 y diciembre de 2024 inclusive, discriminando 
por género, edad, lugar del hecho, situación del funcionario al momento del hecho (en servicio, de franco, cumpliendo 
servicio adicional, retirado, u otros según corresponda) y según si se trató de un tercero o un sospechoso de haber 
cometido un ilícito. 3) Cantidad y Tasas de víctimas y hechos de Homicidio Doloso registrados por este Ministerio de 
Seguridad entre enero de 2024 y diciembre de 2024 inclusive, con corte mensual, desagregando según género, edad y 
nacionalidad de la víctima, lugar del hecho, tipo de lugar de ocurrencia, tipo de arma utilizada, tipo de circunstancias 
del hecho. 4) Cantidad total de personas muertas estando alojadas en comisarías y otras dependencias de la Policía de 
la Ciudad, entre enero de 2024 y diciembre de 2024 inclusive, con corte mensual, desagregando según género, edad y 
nacionalidad de la víctima, causa o motivo de la muerte, dependencia donde estaba alojada. 5) Cantidad de personas 
alojadas en comisarías y otras dependencias de la Policía de la Ciudad entre enero de 2024 y diciembre de 2024 
inclusive, con corte mensual, desagregando según género, edad, nacionalidad, delito, dependencia, fecha de inicio de 
alojamiento en dependencia;

Que, el 24 de febrero de 2025, la organización de la sociedad civil interpuso un reclamo ante el Órgano Garante, por la 
falta de respuesta a su solicitud de información (artículo 32 de la Ley N° 104). En consecuencia, este Órgano Garante 
dio traslado del reclamo al sujeto obligado para su consideración, (artículo 6 del Anexo I de la 
RESOL-2025-16-OGDAI);

Que, cumplidos los plazos procesales, el sujeto obligado no ha respondido al traslado y continúa sin ser brindada la 
información pública solicitada; 

Por ello, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 26, 34 y 35 de la Ley N° 104,

EL TITULAR DEL ÓRGANO GARANTE DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

RESUELVE

Artículo 1°.– HACER LUGAR al reclamo interpuesto contra la Secretaría de Seguridad del Ministerio de Seguridad 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y ORDENAR al sujeto obligado la entrega de la información solicitada en 
el plazo de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de esta resolución y la oportuna notificación a este 
Órgano Garante de su cumplimiento.

Artículo 2°.– Notifíquese lo resuelto a la parte interesada. Esta resolución agota la vía administrativa (según los 
artículos 60 y 61 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la CABA). Publíquese en el Boletín Oficial de la 
CABA y comuníquese a la Secretaría de Seguridad, a la Dirección General Acceso a la Información y Gobierno 
Abierto, en su carácter de autoridad de aplicación, y a la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría Legal y 
Técnica. Cumplido, archívese
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